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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc^.^a am

.  * ** + *plitud de conceptos previstos como patentadles, ha llevado* * +
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumerad,óñ.con-

* *. /tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciatfva'y no I * * *
} limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
) tos de tipo científico (Arta. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935; confirma el cr^ttrio 
legal de que también serán patentadles los instrumentas, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171; en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).30



La presente invención, según se expresa en el 
enunciado de esta memoria descriptiva, se refiere a un 
estuche perfeccionado, especialmente utilizable como ta­
blero de juego, por ejemplo, para la práctica del juego 
de ajedrez.

El estuche que la invención propone, concreta­
mente, se constituye a partir de dos tabiques de eTtg&gemos*+* *
redondeados, que se disponen paralelos y entre los^aue

+
queda comprendida la superficie que conforma el tablero
de juego. Cada uno de los mencionados tabique dispone en
sus paredes enfrentadas, de una ranura perimetral por la
que desliza una pareja de láminas, a modo de persianas,* * ***.*que en una posición cierran el alojamiento del taburó 
(estuche fuera de uso) o bien se sitúan por debajo de di­
cho tablero con lo cual el estuche queda en posición de 
ser usado.

Los laterales del tablero de juego presentan la 
particularidad de conformar cajeados que son aptos para el 
almacenamiento de los elementos de juego, tales como fi­
chas. Inmediatamente por debajo de estos cajeados se ha 
dispuesto al menos una lámpara gobernada por un interrup­
tor, que ilumina el tablero a través de los costados trans_ 
parentes que delimitan al cajeado, de forma que la prác­
tica del juego puede realizarse aún cuando no exista ilu 
minación en la habitación o local donde se \ra a jugar.

Con el fin de exponer con mayor claridad las ca­
racterísticas del estuche que nos ocupa, se ha confeccio­
nado' un juego de planos, en donde las diferentes figuras 
muestran lo siguiente:



La figura 1 corresponde a una vista en planta
superior del estuche perfeccionado que constituye el ob­
jeto de la presente invención. En esta ilustración el 
tablero de juego está a la vista en virtud de haber si-
átuado las persianas inmediatamente por debajo de dicho 
tablero.

La figura 2 es una sección en alzado lopjj&tudi-+ * +
nal, según la línea de corte A-B dada en la figura, inte­
rior. Esta ilustración igualmente muesrra las pe&gfanas 
situadas por debajo del tablero, observándose los fajea­
dos para el almacenamiento de fichas y la ubicación ¿!e las*****
lámparas que iluminan el tablero de juego. . ...

La figura 3s por ultimo, es una seccionan.al-
...zado transversal según la línea de corte C-rD, indicada en
*****

la figura 1. En esta ilustración, mediante un fino raya­
do se muestran los paneles transparentes que permiten el 
paso de la luz de las lámparas hacia el tablero de juego.

De acuerdo con lo que se ha dicho y como puede 
comprobarse, el estuche perfeccionado a que se refiere la 
presente memoria se caracteriza fundamentalmente por el 
hecho de que el tablero de juego, referenciado con 1, es­
tá establemente dispuesto entre dos tabiques paralelos 
2 y 3 que son.de mayor longitud que la prevista para el 
tablero de juego y tiene sus extremos redondeados tal como 
se señala con 4 y 5. Las caras enfrentadas de cada uno 
de los tabiques 4 y 5 presentan en toda su extensión y pe- 
rimetralmente una ranura 6 que sirve de guía para una pa­
reja de láminas 7 y 8 que, conformadas a base de lamas, 
constituyen persianas que en una posición cierran el hueco
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9 del tablero de juego, en tanto que en otra posición, 
es decir, cuando se sitúan por debajo de dicho tablero, 
dejan el espacio 9 abierto y, consecuentemente, el estucha 
en posición de ser usado.

En correspondencia con los laterales del table­
ro de juego se ha previsto el establecimiento de sendos 
cajeados 10 expresamente diseñados en cuanto a sü.áimen-
sion se refiere para permitir el almacenamiento détlas

. **fichas que han de utilizarse para la practica de]; 'gvego 
de que se trate. Cada uno de estos cajeados 10 pf$3enta ¡ 
la particularidad de llevar incorporada en su zon^.infe­
rior al menos una lámpara 11 que, gobernada por uB^i$te- 
rruptor, ilumina el tablero 1 a través de costado^l&rans- 
'parentes 12 que delimitan tales cajeados 10. . *

Cuando no se hace uso del estuche, las fichas 
se almacenan en los alojamientos 10, y mediante una senci. 
lia operación manual se deslizan las láminas o persianas 
7 y 8 por las guías 6 de los tabiques 2 y 3 hasta que 
tales láminas cierran completamente el alojamiento 9 del 
tablero, es decir, cuando tales láminas se sitúan p o r ^ -  
cima de dicho tablero.

Cuando se desea realizar la práctica del juego, 
basta con situar el estuche sobre una mesa y proceder a 
la inversa, es decir, deslizar las láminas 7 y 8 hasta 
situarlas inmediatamente por debajo del tablero de juego, 
con lo cual éste queda al descubierto y asimismo las fi­
chas almacenadas en los cajeados 10. Si la iluminación 
no es suficiente en la sala donde se va a realizar el 
juego, se accionan los interruptores a fin de encender las]
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lamparas 11 que a través de las zonas traslúcidas 12 
iluminarán lo suficientemente el tablero de juego 1 como 
para que pueda realizarse el juego de que se trate.
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de lapídea, que son en esenj
cía los que quedan reflejados en los párrafos de la descrij
ción hecha. En efecto, el Artículo 48 del Estatuto.vigente

*** *
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,** +
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,

- ** .*proporciones y materias de un objeto ya patentado"'fijando
*  *  +

asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una. realidad práctica

+  *  *

e industrializadle, nadie podrá apoyarse en ella park^'a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones^*pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959* 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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1.- ESTUCHE PERFECCIONADO, que siendo especialmente 
utilizadle como tobP o de juego, por ejemplo* juego de aje­
drez, esencialmente se caracteriza porque la superficie que 
conforma el tablero está dispuesta entre dos tabiques para­
lelos de mayor longitud que el tablero y de extremos redon­
deados, cada uno de cuyos tabiques incorpora una ranura pe-
rimetral en su cara interna por la que puede deslizarse una

* *pareja de laminas a modo de persianas que cierran eT'aloja-
** +

miento del tablero o se sitúan bajo el mismo, con la Rarti-* **
cularidad. de ene en los laterales del tablero se establecen **" ** w *
cajeados aptos para almacenamiento de elementos tales* como
fichas, existiendo, bajo uno de tales cajeados, al menos,

*.**.
una lámpara gobernada por un interruptor, que ilumina*#! ta- 
blero a través de los costados transparentes que deli&xtan 
tal cajeado.

2.- Se reivindica por último como objeto sobre el 
que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita por: 
ESTUCHE PERFECCIONADO

Todo conforme queda descrito y reivindicado en la 
presente memoria descriptiva que consta de ocho páginas 
mecanografiadas y dibujos adjuntos.
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